
411622 * Nonmas LEGALES El Perum
L¡m& viom€s 22 d€ €noro & 2010

- CENFOTUR, en representación del Ministerio de
Comercio Eferior y Turismo, a los señores:

- Boris Gómez Luna, Viceministro de Turismo, quien
ejerc€rá la Presidencia.

- Claudia Comejo Mohme, Direclora Nacional de
Desanollo Turlstico.

Artlculo 2".- Agradecer a los señores Pablo López
de Romaña Cáceres y José Luis Ch¡coma Lúcar, por los
servicios prestados como miembros del Consejo Direc{ivo
del CENFOTUR.

Ait¡culo 3o,- La presente Resolución Suprema
será refrendada por el Ministro de Comercio Exterior y
Turismo.

Regfstrese, comunlquese y publfquese.

ALAN GARCÍAPÉREZ
Presidente Constitucional de la República

MARTÍ N PÉREZ MONTEVERDE
Ministro de Comercio Ext€rior y Turismo
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Incor¡roran Nota Complcmentarla
Naclonal y modlñcan .ubparttdas
naclonalcs del Ara¡ccl de Adr¡¡nas
aprobado por Dccrcto Supreno No O17-
?OO7-E,F y sus modlñcatorl¡s

DECRETO SUPRETO
N" 0t2-2010{F

EL PRESIDENTE DE I.A REPÚSUC¡

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo No 017-2007-EF, se
aprobó el Arancel de Aduanas, que entró en vigencia
el 01 de abril de 2007, según el Decreto Supremo No
027-2007-EF;

Que, elArtlculo 30 de la Ley No 28694, Ley que regula
el contenido de azufre en el combustible diesel, establece
que, gradualmente, el lmpuesto Seleclivo al Consumo
a los combustibles se determinará introduciendo el
criterio de proporcionalidad al grado de nocividad, por los
contaminantes que éstos contengan, para la salud de la
población;

Que, la Ley N'2E054, Ley de Promoción del Mercado
de Biocombustibles y su Reglamento, promueve el
desanollo del mercado de los biocombusübles sobre la
base de la libre competencia y el libre acceso a la aciividad
económ¡ca, con el objeto de diversificar el mercado de
combustibles, fomentar el desanollo agropecuario y
agroindustrial, generar empleo, disminuir la conlaminación
ambiental y ofrecer un mercado altemativo en la Lucha
contra las Drogas;

Que, con el fin de cumpl¡r lo establecido en las
normas antes indicadas, es necesario modifcar
las subpartidas nacionales del Arancel de Aduanas
aprobado por Decreto Supremo No 017-2007-EF y eus
modificatorias, para que se graven estos productos
con montos fijos de lmpuesto Selectivo al Consumo
distintos a los montos aplicados a las demás gasoilg
para motores de üehlculos automóviles;

De conformidad con lo establecido en el artlculo 74'
y el incieo 20) del artfculo 118'de la Constitución Polltica
del Peru;

DECRETA:

Artlculo lo.- Objeto
El presente Decreto Supremo tiene por objeto

incorporar una Nota Complementaria Nacional y modificar
subpartidas nacionales del Arancel de Aduanas, aprobado

por Decreto Supremo No 01 7-2007-EF y sus modilicatorias,
para que se graven los gasoils con un contenido de azufre
menor o igual a 50 partes por millón (ppm) con montos
fijos de lmpuesto Seleciivo al Consumo disüntos a los
montos aplicados a los demás gasoils para motores de
vehfculos automóvilos.

Arúculo ?.- Inclu¡lón de Nota Complementarla
Naclonal en el Capltulo 27 dol Arancel de Aduanas

Inclúyase la Nota Complementaria Nacional 3 en
el Capftulo 27 del Arancel de Aduanas, aprobado por
Decreto Supremo N' 017-2007-EF y sus modificatorias,
en los términos siguientes:

"Nota Complementada Naclonal
3. En fas subparüdas nacionales 2710.19.21.1'1,

?71919.21.21, 27'�t0.1e.21.31, 2710Í921.41 y
2710.15.21.91,los gascils con un contenirlo de aa¡fte menor
o Qua! a 50 partes por millón (ppm) deberán o.rmplir con hs
espe<¡nca<¡onee de caliiad estableddas en h normatfuiJad
vi¡ente.'

Artlculo 3o.- Modlñcaclón de laa tubpartldas
nacfonale¡ 2710.19.21.10 a 2710.19.21.90 del Arancel
de Aduanar

Modiffquese las subpartidas nacionales 271 0. 1 9.21 . I 0,
?710.19.21.20, 27101921.30, 2710.19.21.40 y
27 1 0.19.21 .90 delArancel deAduanas, aprobado medianté
Decreto Supremo N' 017-2007-EF y sus modificatorias,
en los términos siguientes:

Códeo D..crlDdó0 d. b nüc.nch A'\'

n.10

2710.19.21

2710.19.21.11

2710.'t9,21.19

2710.19.21.21

2710.19.n.n

2710.19.21.31

27r0.ts.2't,39

2710.19.21.11

2710.19.21.19

27f0,f9.2r.9'l

2710.19.21.99

Ac.lt d. púóho o da mln.r¡l blh¡mlno.o, üc.gao lo. .c.lt¡
cn¡do¡; pnp¡r¡don¡ no a¡pra¡aLa nl compiltdlüa ü úr
p.tb, coi un conbñldo d. uli.. d. púóLo o d. m¡nfd
blh¡t¡{no¡o rup¡¡los o lgud d 70t¡ ü F.o, .o h¡ q|N ¡io.
s.[¡ cotdü|y|n.ld|nmb !.x; d..dF. ó &.[...

- Ac€ibs de pembo o ds min€rd biluminoso (sxcsoh 106 mibs
cnt&s) y pr€prajdr€s m €xprssadas n¡ comprendilG €n
otra parb, m un conlonito de ait€s d6 p€túleo o & m¡Md
titum¡rw superior o igual d 7096 tr poso, ar las que 6lc
acoibs cons!fuyan sl demb b6e, ex@h bs dffihc de
acdbs:

Acoitss p€sadG:

Gasdb (gasól€o):

t  *12 :
- - Conuncontenliod€azutsnEffi

o igud a 50 ppm
- - Loodemás

Die$l82:
- - Co un mls¡ro de azufr€ ffi

o ¡gual a 50 ppm
. - Losdem&
- Dbret85:

- Con un onbnido de azufre menq
o bud a 50 ppm

- Los úmás
- Diss€l 820:
- . Cm un contgnilo de ate ||m

o ¡gual a 50 ppm
- Losdemás
- Lcd€m&:

- Con un @nbnido de azulrs mgnü
o ¡gud a 50 ppfn

- Lc dmás

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Artlculo 4o.- Refrrndo
El presente Decreto Supremo será refrendado por la

Minislra de Economfa y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobiemo, en Lima, a los veintiún
dfas del mes de enero del año dos mil diez.

AI.AN GARChPÉREZ
Presidente Constitucional de la República

MERCEDES ANAOZ PER¡¡AT.¡ OEZ
Ministra de Economfe y Finanzas
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